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GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

Ciu d ad de M éxico, a

Medellfn 202, p¡so 4, colonia Roma Norte
Alcaldla Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México
Tel. 5265 0780 ex 12011 y 12400

Exped ¡ente: PAOT-2020-1752-SPA-1301

No. Fol¡o: PAOT-05-300/200- l. -2022

RESOTUCIÓN ADMINISTRATIVA

CIUDAD t1{}¡OVADORA
Y DE DERECHOS

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México, con funda mento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón

lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2L,27 fracción lll, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo ana lizado los

elementos contenidos en el expediente número PAOT-2020-1752-SPA-1301 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: --

Se recibió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de [a cuaI se hicieron del conoc¡miento de esta

a utoridad, los siguientes hechos:

(...) lo operoción de un toller, el cuol se desconoce si cuento con los permisos correspondientes poro operor,

ounodo ol ruido y emisiones de porticulos o lo otmósfero (. ..) [hechos que tienen lugar en López Villalobos

número 57, colon¡a Lomas De Capula, Alcaldía Álvaro Obregónl.

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se reatizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entat y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; como

85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente at rubro citado, integrado con motivo de la

presente denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURfDICAS APTICABLES

De acuerdo con los artículos 6 fracción lV y 11 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra aplicable para la

Ciudad de tr4éxico, la Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México es

conslderada como autoridad ambientaly es competente para conocer sobre los presentes hechos, así como

para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambientey deldesarrollo urbano, con facultades

para insta urar mecanismos, ¡nstancias y proced imientos ad ministrativos que procuren el cu mplim¡ento de tales

fines.

La denunc¡a ciudadana se refiere a la presunta contravención en materia de desarrolto urbano (uso de suelo) y

amb¡ental (emisiones sonoras y a la atmósfera), derivado del funcionamiento un talter mecánico ubicado en

López Vitlalobos número 57, colon¡a Lomas De Caputa, Alcaldía Alvaro Obregón.

Em¡s¡on sonoras v a le mósfera

En cuanto a emisiones sonoras y a la atmósfera, el artículo 123 de la Ley Ambientat de Protección a la Tierra en

el D¡str¡to Federal (ahora Ciudad de México) señala que todas las personas están obligadas a cumplir con los
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requis¡tos v límites de emisiones sonoras y a ru .,ro.r"ru[or,5;H:f]r',:::"'#3r rr,,io,"r, ,r'.,rr1111
artículo 151 de ta citada Ley, prohíbe rebasar los límites establecidos en las normas oficiales mex¡canas y las
normas ambientales para el Distr¡to Federal correspondientes, señalando que los propietarios de fuentes que
generen cualquiera de estos contaminantes, están obligados a instatar mecanismoi para mitigar sus efectos.

Por otra parte de acuerdo a las documentales que obran en el presente expediente, se desprende que personal
de esta subprocuraduría tuvo comunicación vía telefónica con la persona denunciante con la finalidad deprogramar la realización de un estudio de emisiones sonoras desde su domicilio; sin embargo, no fue posible
acordar una fecha y horario específico.

En seguimiento a lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento dehechos, diligencia en la que no se constató la generación de emisiones sonoras provenientes de las activ¡dades
del taller denunc¡ado

Se muestra el taller motivo de la denuncia

En lo que respecta a las emisiones a la atmósfera se solicitó a la Dirección Generalde lnspección y vigilanc¡a
Ambiental de la secretaría del Medio Ambiente de la ciudad de México, una visita de inspección en mater¡a de
emisiones a la atmósfera altalter den unciado, en térm inos del artículo 191 fracciones lll de( Reglamento lnter¡or
del Poder E.iecutivo y de la Ad ministración Púbtica de la ciudad de México y 15 Bis 4 fracción v de ta Ley orgá nica
de la Procuraduría Amb¡ental del Distr¡to Federal, por lo que será dicha autoridad ta que determine las
violac¡ones a la normatividad en mater¡a de emisiones a la atmosfera, y en su caso imponga las medidas y
sanciones correspond¡entes.

Desarrollo urbano (uso de suelol

Al respecto, y de conformidad con_el artículo 43 de la Ley de Desarrollo Urbano con aplicación para la ciudad deItrléxico, dispone que las personas físicas o morales, púb[icas o privadas, están obligaáas a la exacta observanciade los programas y de las determinac¡ones que la Administración pública dicte en aplicac¡ón de esta Ley.

Personal adscrito a esta subprocuraduría realizó consulta del Programa Delegacionatde Desarrollo Urbano para
ta Alcatdía Alvaro obregón vigente, de la cual se desprende que el predio en cuestión cuenta con u na zonificación
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HC/3/30 (Habitacional con Comerc¡o en planta baja,3 niveles máximo de construcc¡ón,300/o mínimo de área
libre), en donde eI uso de suelo para talleres automotr¡ces se encuentra perm¡t¡do.

RESULTADo DE tA INVESTIGAcIÓN

Esta Ent¡dad no constató incumplim¡ento a las d¡spos¡c¡onesjurÍdicas en materia de emisiones sonoras
por las actividades del taller mecánico ubicado en López Villalobos número 57, colon¡a Lomas De

Capu la, Alcaldía Álvaro Obregón.

En el tema de emisiones a [a atmósfera, se solicitó a la Dirección General de lnspecc¡ón y Vigitanc¡a

Amb¡ental de [a Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, llevar a cabo una visita de

inspección al taller denunc¡ado, por lo que será dicha autoridad la que determine las violaciones a la

normatividad en mater¡a de emisiones a la atmosfera, y en su caso imponga las medidas y sanc¡ones

correspondientes.

t

Conforme al Programa Delegacional de Desarrotlo U rbano vigente para la Alcaldía Cuauhtémoc aI predio
en cuestión [e corresponde la zon¡f¡cación HC/3/30, en donde el uso de suelo para talleres automotr¡ces
se encuentra permitido, por lo que esta Entidad no constató incumptim¡ento a las dispos¡c¡ones ju ríd icas

en mater¡a de uso de suelo.

La presente resolución, únicamente se circunscribe at anátisis de los hechos adm¡tidos para su ¡nvest¡gac¡ón y

atestudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de [a misma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡mientos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con to d¡spuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO,- Soticítese a [a D¡rección General de Inspección y Vig¡lanc¡a Ambiental de la Secretaría del N4ed¡o

Ambiente de la Ciudad de México, informe sobre el resultado de la visita de ¡nspección en materia de emisiones

a [a atmósfera, solic¡tada por esta Entidad para el taller mecánico ubicado en López Villalobos número 57,

colonia Lomas De Capula, Atcaldía Alvaro Obregón.

SEGUNDO. - Téngase por conctuído el expediente en el que se actúa, de conformidad con et artículo 27 fracción

lll, de la Ley Orgánica de ta Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territor¡al de la ciudad de México. -----

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DERECHOS

En virtud de [o antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente emit¡r ta presente resolución, de conformidad
con el artículo 27 fracciín lll de la Ley Orgán¡ca de esta Procuraduría, por haberse realizado las actuaciones
previstas en d icha Ley.
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TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la SubprocuradurÍa de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.------------

CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante; asÍ como a la Dirección General de
lnspecc¡ón y v¡gilancia Ambiental de la secretaría del Med io Am biente de la Ciudad de México.-------

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,
con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 5l fracción XXll de su Reglamento. ----

c.c.a.c.p. Lic. Maritna Boy fañborell' Procuradora Amb¡entaly del Ordenañiento ferritorial de la CDMX. para su superiorconoaim¡ento.
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